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          CGIEEG/125/2021 
 
En la sesión extraordinaria efectuada el día siete de abril de dos mil veintiuno, 
el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, emitió el 
siguiente: 
 
Acuerdo mediante el cual se registran las planillas de candidatas y candidatos 
a integrar los ayuntamientos de Abasolo, Apaseo el Grande, Celaya, Cortázar, 
Doctor Mora, Dolores Hidalgo, C.I.N., Jaral del Progreso, Jerécuaro, Manuel 
Doblado, Purísima del Rincón, Salamanca, Salvatierra, San José Iturbide, San 
Miguel de Allende, Santa Cruz de Juventino Rosas, Silao de la Victoria, Tierra 
Blanca y Valle de Santiago, postuladas por el Partido Encuentro Solidario para 
contender en la elección ordinaria del seis de junio de dos mil veintiuno.  
 

ANTECEDENTES: 
  

Aprobación del Reglamento para  
la postulación de candidaturas indígenas 

I. En la sesión extraordinaria del cuatro de septiembre, el Consejo General emitió el 
acuerdo CGIEEG/038/2020 mediante el cual se aprueba el Reglamento para la 
postulación de candidaturas indígenas del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato 
y se informa a los partidos políticos los municipios en los que deberán postular 
fórmulas de candidaturas integradas por personas indígenas en el proceso electoral 
local ordinario 2020-2021. 
 

Aprobación de Lineamientos para garantizar 
 el cumplimiento del principio de paridad de género  

II. En la sesión extraordinaria del cuatro de septiembre, este Consejo General emitió 
el acuerdo CGIEEG/044/2020, mediante el cual se aprobaron los Lineamientos para 
garantizar el cumplimiento del principio de paridad de género en la postulación y 
registro de candidaturas, así como en la integración del Congreso del estado y 
ayuntamientos, en el proceso electoral local ordinario 2020-2021. 
 

Convocatoria para candidaturas  
III. En la sesión de instalación del siete de septiembre, mediante el acuerdo 
CGIEEG/045/2020, este Consejo General aprobó el acuerdo mediante el cual se emite 
la convocatoria a elecciones ordinarias para diputaciones al Congreso del Estado por 
los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, y la renovación de 
los cuarenta y seis ayuntamientos del estado de Guanajuato. 
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Asimismo, se hizo del conocimiento de los partidos políticos y de la ciudadanía en 
general los plazos para el registro de candidaturas a cargos de elección popular y los 
órganos competentes para su registro, de conformidad con el calendario del proceso 
electoral local ordinario 2020-2021.   
 
Para el caso de la elección de integrantes de ayuntamientos, el plazo para la recepción 
de solicitudes de registro de candidaturas es del veinte al veintiséis de marzo de dos 
mil veintiuno.  
 

Acuerdo CGIEEG/103/2020 
IV. En la sesión extraordinaria del catorce de diciembre de dos mil veinte, el Consejo 
General, aprobó el acuerdo IEEG/103/2020 relativo a las comunicaciones realizadas 
por los partidos políticos sobre sus procesos internos de selección de candidaturas 
para el proceso electoral local ordinario 2020-2021, en los cuales presentaron los 
bloques o tablas de competitividad y el número de candidatas mujeres y candidatos 
hombres por municipio y distrito. 
 

Acuerdo CGIEEG/106/2020 
V. En la sesión ordinaria del dieciocho de diciembre, este Consejo General emitió el 
acuerdo CGIEEG/106/2020, mediante el cual se indica la redacción de la fracción II, 
del artículo 8, del Reglamento para la postulación de candidaturas indígenas del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, en atención a la sentencia emitida por la 
Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
correspondiente a la Segunda Circunscripción Plurinominal Electoral, en los juicios 
para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano SM-JDC-
362/2020 y SM-JDC-364/2020 acumulados, sobre los documentos que acreditan la 
adscripción indígena de una persona postulada. 
 

Registro de plataformas 
VI. En la sesión extraordinaria del veintidós de enero de dos mil veintiuno, mediante 
acuerdo CGIEEG/019/2021, relativo a la presentación, por parte de los partidos 
políticos, de las plataformas electorales que sostendrán sus candidatas y candidatos 
en el proceso electoral local ordinario 2020-2021, el Consejo General registró la 
plataforma electoral de los institutos políticos Partido Acción Nacional, Partido 
Revolucionario Institucional, Partido de la Revolución Democrática, Partido del 
Trabajo, Partido Verde Ecologista de México, Movimiento Ciudadano, MORENA, 
Encuentro Solidario, Redes Sociales Progresistas, Fuerza por México y Nueva Alianza 
Guanajuato. 
 
Asimismo, en el resolutivo TERCERO del acuerdo citado en el párrafo anterior, se 
eximió a los partidos políticos señalados de acompañar la constancia relativa al 



3 
 

registro de sus respectivas plataformas electorales al momento de solicitar el registro 
de sus candidaturas ante los órganos electorales competentes, en virtud de que 
dichos partidos políticos han solicitado y obtenido el registro de éstas ante el Consejo 
General de este Instituto. 
 
Posteriormente, en la sesión extraordinaria del diez de febrero de dos mil veintiuno, el 
Consejo General, aprobó el acuerdo CGIEEG/028/2021 relativo a la solicitud 
presentada por el Partido Encuentro Solidario, respecto a la sustitución de la 
plataforma electoral que sostendrán sus candidatas y candidatos en el proceso 
electoral local ordinario 2020-2021. 

 
Aprobación de Lineamientos para prevenir, atender,  

sancionar, reparar y erradicar la violencia política en razón de género 
VII. En la sesión ordinaria celebrada el veintiocho de febrero de dos mil veintiuno, 
mediante el acuerdo número CGIEEG/035/2021, se aprobaron los Lineamientos para 
que los partidos políticos y candidaturas independientes prevengan, atiendan, 
sancionen, reparen y erradiquen la violencia política contra las mujeres en razón de 
género. 

 
Aprobación de Lineamientos para el registro de candidaturas  

VIII. En la sesión extraordinaria del nueve de marzo de dos mil veintiuno, este Consejo 
General emitió el acuerdo CGIEEG/077/2021, mediante el cual se aprobaron los 
Lineamientos para el registro de candidaturas en el proceso electoral local ordinario 
2020-2021. 
 

Solicitudes de registro 
IX. Los días veintitrés, veinticuatro, veintiséis y veintisiete de marzo de dos mil 
veintiuno, el ciudadano Jesús Miranda Campa del partido político encuentro solidario 
representante ante el Consejo General, y por la ciudadana Ma. del Rocío Cañada 
Melecio Presidenta del Comité Directivo Estatal, presentó, a la Secretaria Ejecutiva de 
este Instituto, la solicitud de registro de candidatas y candidatos a integrar los 
ayuntamientos de Abasolo, Acámbaro, Apaseo el Alto, Apaseo el Grande, Atarjea, 
Celaya, Comonfort, Cortázar, Doctor Mora, Dolores Hidalgo, C.I.N., Guanajuato, 
Irapuato, Jaral del Progreso, Jerécuaro, León, Manuel Doblado, Purísima del Rincón, 
Romita, Salamanca, Salvatierra, San Felipe, San Francisco del Rincón, San José 
Iturbide, San Luis de la Paz, San Miguel de Allende, Santa Catarina, Santa Cruz de 
Juventino Rosas, Silao de la Victoria, Tierra Blanca, Valle de Santiago, Victoria y 
Xichú, para contender en la elección ordinaria del seis de junio de dos mil veintiuno.  
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Requerimientos realizados al Partido Encuentro Solidario 
X. Una vez revisada la documentación presentada los días veintitrés, veinticuatro, 
veintiséis y veintisiete de marzo de dos mil veintiuno por el representante Jesús 
Miranda Campa del partido político encuentro solidario ante el Consejo General, y por 
la ciudadana Ma. del Rocío Cañada Melecio Presidenta del Comité Directivo Estatal, 
se constató, por parte de este Instituto, que la solicitud de registro relativa a las 
planillas postuladas a contender en la elección de los ayuntamientos de Abasolo, 
Acámbaro, Apaseo el Alto, Apaseo el Grande, Atarjea, Celaya, Comonfort, Cortázar, 
Doctor Mora, Dolores Hidalgo, C.I.N., Guanajuato, Irapuato, Jaral del Progreso, 
Jerécuaro, León, Manuel Doblado, Purísima del Rincón, Romita, Salamanca, 
Salvatierra, San Felipe, San Francisco del Rincón, San José Iturbide, San Luis de la 
Paz, San Miguel de Allende, Santa Catarina, Santa Cruz de Juventino Rosas, Silao 
de la Victoria, Tierra Blanca, Valle de Santiago, Victoria y Xichú no se encontraba 
cabalmente integrada, en razón de que no se acreditaban la totalidad de los requisitos 
constitucionales y legales para su registro. 
 
En tal virtud, el pasado veintisiete, veintinueve, treinta y treinta y uno de marzo y 
primero de abril de dos mil veintiuno, este Instituto notificó los requerimientos 
correspondientes al Partido Encuentro Solidario, a efecto de que presentara la 
documentación faltante, corrigiera los errores correspondientes o manifestara lo que 
a su interés conviniera. 
 
El cumplimiento a los requerimientos se realizó dentro de los plazos establecidos en 
los mismos. 

 
Acuerdo CGIEEG/106/2021  

XI. En la sesión especial celebrada el cuatro de abril de dos mil veintiuno, este Consejo 
General aprobó el acuerdo CGIEEG/106/2021, recaído a las solicitudes de registro de 
candidaturas a integrantes de ayuntamientos presentadas por el Partido Encuentro 
Solidario. 
 
En dicho acuerdo se determinó que las solicitudes de registro de las candidaturas 
postuladas por el Partido Encuentro Solidario para integrar los ayuntamientos de 
Abasolo, Apaseo el Grande, Celaya, Cortázar, Doctor Mora, Dolores Hidalgo, C.I.N., 
Jaral del Progreso, Jerécuaro, Manuel Doblado, Purísima del Rincón, Salamanca, 
Salvatierra, San José Iturbide, San Miguel de Allende, Santa Cruz de Juventino Rosas, 
Silao de la Victoria, Tierra Blanca y Valle de Santiago, cumplen los requisitos previstos 
en los artículos 110 y 111 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; el 
artículo 190 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato; y los artículos 13, 14 y 15 de los Lineamientos para el registro de 
candidaturas en el proceso electoral local ordinario 2020-2021. 
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Por otra parte, se determinó la improcedencia del registro de las planillas de 
candidaturas que postuló el partido político en comento para integrar los 
ayuntamientos de Acámbaro, Atarjea, Apaseo el Alto, Comonfort, Guanajuato, 
Irapuato, León, San Felipe, San Francisco del Rincón, Romita, San Luis de la Paz, 
Santa Catarina, Victoria y Xichú. 
 
Asimismo, se concedió al Partido Encuentro Solidario un plazo de cuarenta y ocho 
horas rectifique sus solicitudes de registro para que las mujeres que encabezan sus 
postulaciones en los ayuntamientos de Abasolo, Apaseo el Grande, Celaya, Cortázar, 
Doctor Mora, Dolores Hidalgo, C.I.N., Jaral del Progreso, Jerécuaro, Manuel Doblado, 
Purísima del Rincón, Salamanca, Salvatierra, San José Iturbide, San Miguel de 
Allende, Santa Cruz de Juventino Rosas, Silao de la Victoria, Tierra Blanca y Valle de 
Santiago, sean al menos el cincuenta por ciento de sus postulaciones. Dicho plazo 
comenzaría a computarse a partir de las trece horas con cuarenta y tres minutos del 
día cinco de abril de dos mil veintiuno, dado que fue en ese momento en que se aprobó 
el acuerdo CGIEEG/106/2021 recaído a las solicitudes de registro de candidaturas a 
integrantes de ayuntamientos presentadas por el partido Encuentro Solidario.  
 
 

Escrito presentado en cumplimiento al  
requerimiento contenido en el acuerdo CGIEEG/106/2021  

XII. El siete de abril de dos mil veintiuno, a las trece horas con cincuenta y siete 
minutos, fue recibido en la Oficialía de Partes de este Instituto el escrito firmado por 
Jesús Fidel Campa Miranda, representante propietario ante este Consejo General del 
Partido Encuentro Solidario, en que comunicó la modificación en la integración de las 
planillas de candidaturas postuladas para la elección de los ayuntamientos de San 
José Iturbide y Valle de Santiago. Asimismo, adjuntó las respectivas manifestaciones 
de aceptación de candidaturas. 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Personalidad jurídica del Instituto  
y principios que rigen su actuación  

1. El artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, establece que el Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato está dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propios y goza de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus 
decisiones, en los términos previstos en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Constitución Política para el Estado de Guanajuato y la propia Ley de 
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Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. De igual 
manera, señala que será profesional en su desempeño y se regirá por los principios 
de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad.  
 
Asimismo, el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato es autoridad en materia 
electoral, en los términos que establecen los ordenamientos jurídicos antes citados y 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  

 
Órgano superior de dirección  

2. El artículo 81 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado 
de Guanajuato, señala que el Consejo General es el órgano superior de dirección del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, al que corresponde la preparación, 
desarrollo y vigilancia de los procesos electorales de carácter estatal.  

 
 

Integración del Consejo General  
3. El artículo 82, párrafo primero, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, indica que el Consejo General se integra 
por un consejero presidente y seis consejeras y consejeros electorales, con derecho 
a voz y voto; la Secretaría Ejecutiva y representantes de los partidos políticos con 
registro nacional y estatal, quienes concurrirán a las sesiones solo con derecho a voz.  

 
Atribución del Consejo General para  

registrar candidaturas a integrantes de ayuntamientos 
4. El artículo 92, fracción XXV, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Guanajuato, establece la atribución de este Consejo General 
consistente en registrar, supletoriamente a los consejos municipales electorales, las 
planillas de candidaturas para integrar los ayuntamientos.  
 

Derecho de solicitar el registro de candidaturas 
5. Conforme a los artículos 17 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato 
y 183 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato, corresponde a los partidos políticos el derecho de solicitar el registro de 
candidaturas a cargos de elección popular, sin perjuicio de las candidaturas 
independientes de las personas que cumplan los requisitos previstos en la ley. 
 
Asimismo, dispone que las candidaturas podrán ser propias o coaligadas. Se entiende 
como propias las registradas por un solo partido político y como coaligadas las 
registradas por dos o más partidos políticos mediando convenio de coalición. 
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Presentación del escrito de rectificación de solicitudes de registro del Partido 
Encuentro Solidario. 

6. Como se desprende de los antecedentes XIV y XV del presente acuerdo, el escrito 
presentado por el Partido Encuentro Solidario, en cumplimiento al requerimiento 
contenido en el acuerdo CGIEEG/106/2021, se presentó fuera del plazo fijado, toda 
vez que el plazo comenzó a computarse a partir de las trece horas con cuarenta y tres 
minutos del día cinco de abril de dos mil veintiuno –momento en el que se aprobó el 
acuerdo CGIEEG/106/2021– y el escrito de mérito se presentó a las trece horas con 
cincuenta y siete minutos del día siete de abril de dos mil veintiuno. 
 
Sin embargo, el plazo concedido en el acuerdo CGIEEG/106/2021 con base en el 
artículo 186 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato, establece que si un partido político o coalición no cumple con lo dispuesto 
en los artículos 184, 185, 185 Bis, 185 Ter, 185 Cuater y 185 Quinquies del mismo 
ordenamiento legal –preceptos que contienen disposiciones relativas al cumplimiento 
del principio de paridad de género–, este Consejo General le requerirá en primera 
instancia, para que, en el plazo de cuarenta y ocho horas contadas a partir de la 
notificación, rectifique la solicitud de registro de candidatura.  
 
La consecuencia ante el incumplimiento al requerimiento que se formule, está prevista 
en el segundo párrafo del propio artículo 186 de la ley electoral local, el cual señala 
que, en tal caso, el Consejo General requerirá de nueva cuenta al partido o coalición 
para que, en un plazo de veinticuatro horas contadas a parir de la notificación, haga 
la corrección respectiva.  
 
En este contexto, sería ocioso realizar un nuevo requerimiento a Morena, toda vez 
que se presentó ante este Instituto el escrito mediante el cual se atiende el 
requerimiento contenido en el acuerdo CGIEEG/106/2021; por consiguiente, lo 
procedente es analizar, en los siguientes considerandos, si el Partido Encuentro 
Solidario realizó el ajuste correspondiente a las planillas que está postulando en su 
bloque de alto porcentaje de votación, a fin de postular en este más mujeres que 
hombres. 
 

Requisitos para ser integrante de ayuntamiento 
6. El artículo 110 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato establece 
como requisitos para ser integrante de un ayuntamiento, los siguientes:  
 

a) Ser ciudadana o ciudadano guanajuatense en ejercicio de sus derechos; 
b) Tener, por lo menos, veintiún años cumplidos al día de la elección; y  
c) Tener cuando menos dos años de residir en el municipio en donde deba 

desempeñar el cargo, al tiempo de la elección. 
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El artículo 111 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, establece 
quienes no podrán integrar los ayuntamientos:  
 

a) Las personas militares en servicio activo, la secretaria o secretario y tesorera o 
tesorero del Ayuntamiento, a no ser que se separen de sus cargos cuando 
menos con sesenta días de anticipación al de la elección;  

b) Las personas ministras de cualquier culto religioso en los términos que señalen 
las leyes respectivas;  

c) La consejera presidenta o consejero presidente, consejera o consejero 
electoral en los consejos General, locales o distritales del Instituto Nacional 
Electoral; la secretaria o secretario ejecutivo, las directoras y directores 
ejecutivos o personal profesional directivo del propio Instituto, salvo que se 
hubiere separado de su encargo, de manera definitiva, tres años antes del día 
de la elección; y  

d) La consejera presidenta o consejero presidente, consejera o consejero 
electoral; la secretaria o secretario ejecutivo del organismo público electoral 
local; la magistrada presidenta o magistrado presidente, magistradas y 
magistrados del órgano jurisdiccional electoral local; salvo que se hubieren 
separado de su encargo, de manera definitiva, tres años antes del día de la 
elección.  

 
Aunado a lo anterior, se deben cumplir los requisitos de elegibilidad establecidos en 
el primer párrafo del artículo 11 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Guanajuato:  
 

a) Estar inscrita o inscrito en Registro Federal de Electores y contar con credencial 
para votar; y 

b) No ser ni haber sido secretaria o secretario general, oficial mayor, secretaria o 
secretario de ponencia, actuaria o actuario del Tribunal Estatal Electoral de 
Guanajuato; a menos que se haya separado del cargo, de manera definitiva, 
tres años antes del día de la elección. 

 
Registro de candidaturas para ayuntamientos 

7. El artículo 189, fracción III, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Guanajuato, dispone que las candidaturas para integrar 
ayuntamientos serán registradas por planillas completas que estarán formadas por las 
candidatas y candidatos a la presidencia municipal, sindicaturas y regidurías, 
propietarias y suplentes, que correspondan. 
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El artículo 184, primer párrafo, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Guanajuato, establece que las candidaturas a sindicaturas y 
regidurías se registrarán por fórmulas de candidatas y candidatos compuestas cada 
una por una o un propietario y una o un suplente, y serán consideradas, fórmulas y 
candidatas o candidatos, separadamente, salvo para efectos de votación. 

 
Cumplimiento de requisitos 

8. Tal como se refirió en el antecedente XI, en el acuerdo CGIEEG/106/2021, este 
Consejo General se pronunció en relación con el cumplimiento de los requisitos 
exigidos para el registro de las planillas de candidaturas postuladas por el Partido 
Encuentro Solidario para integrar los ayuntamientos de Abasolo, Apaseo el Grande, 
Celaya, Cortázar, Doctor Mora, Dolores Hidalgo, C.I.N., Jaral del Progreso, Jerécuaro, 
Manuel Doblado, Purísima del Rincón, Salamanca, Salvatierra, San José Iturbide, San 
Miguel de Allende, Santa Cruz de Juventino Rosas, Silao de la Victoria, Tierra Blanca 
y Valle de Santiago. 
 
Ahora bien, para dar cumplimiento al principio de paridad de género, el Partido 
Encuentro Solidario debía rectificar sus solicitudes de registro de candidaturas para 
integrar los ayuntamientos de Abasolo, Apaseo el Grande, Celaya, Cortázar, Doctor 
Mora, Dolores Hidalgo, C.I.N., Jaral del Progreso, Jerécuaro, Manuel Doblado, 
Purísima del Rincón, Salamanca, Salvatierra, San José Iturbide, San Miguel de 
Allende, Santa Cruz de Juventino Rosas, Silao de la Victoria, Tierra Blanca y Valle de 
Santiago, para que al menos el cincuenta por ciento sean encabezadas por mujeres.  
 
Así las cosas, el Partido Encuentro Solidario propone modificar la integración de la 
planilla de candidaturas para contender en la elección de integrantes del Ayuntamiento 
de San José Iturbide, para quedar de la siguiente manera:  
 

NOMBRE CARGO (CUMPLIMIENTO AL 
ACUERDO CGIEEG/106/2021) 

CARGO (SOLICITUD 
DE REGISTRO) 

Diana Ivette Hernández Becerra Presidenta municipal Regiduría propietaria 2 
Angélica Baeza Jiménez Sindicatura propietaria  Sindicatura propietaria 
Laura Abril Garza Pérez Sindicatura suplente  Sindicatura suplente 
Diana Ivette Hernández Becerra Regiduría propietaria 1 Regiduría propietaria 2 
Claudia Berenice Rivera Becerra Regiduría suplente 1 Regiduría suplente 2 
Javier Rodríguez Beltrán Regiduría propietaria 2 Presidente municipal y 

regiduría propietaria 1 
José Héctor Montes Flores Regiduría suplente 2 Regiduría suplente 1 
María Saraí Gutiérrez Muñoz Regiduría propietaria 3 Regiduría propietaria 4 
María Jessica Rivera Olvera Regiduría suplente 3 Regiduría suplente 4 
Enrique Reyes Romero Regiduría propietaria 4 Regiduría propietaria 3 
J. Antonio Granados Álvarez Regiduría suplente 4 Regiduría suplente 3 
Mariela Ivonn Morales González Regiduría propietaria 5 Regiduría propietaria 6 
Genoveva Orduña Arvizu  Regiduría suplente 5 Regiduría suplente 6 
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Juan Manuel López García Regiduría propietaria 6 Regiduría propietaria 5 
Ma. Carmen Urbina López Regiduría suplente 6 Regiduría suplente 5 
Alejandra Medina Morales Regiduría propietaria 7 Regiduría propietaria 8 
Ma. Elena Olvera Bazaldúa Regiduría suplente 7 Regiduría suplente 8 
José Zúñiga Franco Regiduría propietaria 8 Regiduría propietaria 7 
José Manuel Robles Hernández Regiduría suplente 8 Regiduría suplente 7 

 
 
Asimismo, la integración de la planilla de candidaturas para contender en la elección 
de integrantes del Ayuntamiento de Valle de Santiago, es la siguiente:  
 

NOMBRE CARGO (CUMPLIMIENTO AL 
ACUERDO CGIEEG/106/2021) 

CARGO (SOLICITUD 
DE REGISTRO) 

Sanjuana Ivet Villanueva Lara Presidenta municipal Sindicatura propietaria 
Juan Carlos Flores del Valle Sindicatura propietaria Presidente municipal 
Mary Carmen Madrigal Enríquez Sindicatura suplente Sindicatura suplente 
Evangelina Arredondo León Regiduría propietaria 1 Regiduría propietaria 2 
Martha Yanet Hernández González Regiduría suplente 1 Regiduría suplente 2 
Salvador Baeza García Regiduría propietaria 2 Regiduría propietaria 1 
Rubén Rodríguez Muñoz Regiduría suplente 2 Regiduría suplente 1 
Reyna Liliana García López Regiduría propietaria 3 Regiduría propietaria 4 
Liliana Gordillo Villagómez  Regiduría suplente 3 Regiduría suplente 4 
Luis Eduardo Rico Almaguer Regiduría propietaria 4 Regiduría propietaria 3 
Javier Morales Gutiérrez Regiduría suplente 4 Regiduría suplente 3 
Carmen Sandoval García Regiduría propietaria 5 Regiduría propietaria 6 
Elizabeth García Regiduría suplente 5 Regiduría suplente 6 
Francisco Alberto García Baeza Regiduría propietaria 6 Regiduría suplente 5 
Miguel Gómez Arredondo Regiduría suplente 6 Regiduría propietaria 5 
Sanjuana Anguiano Durán Regiduría propietaria 7 Regiduría propietaria 8 
Ana Karen González Cruz Regiduría suplente 7 Regiduría suplente 8 
Claudio Román Flores Nuñez Regiduría propietaria 8 Regiduría propietaria 7 
José Juan Hernández Hernández Regiduría suplente 8 Regiduría suplente 7 
María Guadalupe Hernández Hernández Regiduría propietaria 9 Regiduría propietaria 10 
María Fernanda Zaragoza Madrigal Regiduría suplente 9 Regiduría suplente 10 
Abraham Jesús Silva Tamayo Regiduría propietaria 10 Regiduría propietaria 9 
Sergio Adrián Arroyo Regiduría suplente 10 Regiduría suplente 9 

 
En este contexto, se advierte que las planillas de candidaturas para integrar los 
ayuntamientos de San José Iturbide y Valle de Santiago postuladas por el Partido 
Encuentro Solidario, se integran por las mismas personas cuyo registro se solicitó 
dentro del plazo previsto en la fracción IV del artículo 188 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, modificando las 
postulaciones a cargos de elección popular con la finalidad de dar cumplimiento al 
requerimiento que se contiene en el acuerdo CGIEEG/106/2021, en el sentido de que 
el instituto político de previa alusión debe postular a mujeres encabezando las planillas 
en al menos el cincuenta por ciento de éstas, tal como establece el artículo 185 del 
ordenamiento legal invocado. 
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De manera que, al haberse determinado, en el referido acuerdo CGIEEG/106/2021, 
el cumplimiento de los requisitos para el registro de las candidaturas de las personas 
postuladas para integrar los ayuntamientos de San José Iturbide y Valle de Santiago, 
previstos en los artículos 110 y 111 de la Constitución Política para el Estado de 
Guanajuato, 11, 12, 189, fracción III y 190 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, así como 13, 14 y 15 de los Lineamientos 
para el registro de candidaturas en el proceso electoral local ordinario 2020-2021, lo 
procedente es tener por satisfechos los mismos en términos del acuerdo indicado. 
 
Cabe mencionar que al escrito señalado en el antecedente XII se adjuntaron las 
respectivas manifestaciones de aceptación de las candidaturas, en cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 190, segundo párrafo, inciso a), de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 
 
De igual manera, se observa lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley de Instituciones 
y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, pues en las planillas que 
nos ocupan, a ninguna persona se le intenta registrar como candidata o candidato a 
distinto cargo de elección popular para el presente proceso electoral, ni se pide el 
registro de alguna candidatura registrada o en vías de ser registrada por un partido 
político o coalición, en casos distintos al previsto en el artículo 12 Bis del mismo 
ordenamiento legal. 
 
Con base en lo expuesto, este Consejo General considera que es procedente el 
registro de las planillas propuestas por el Partido Encuentro Solidario para contender 
en la elección de integrantes de los ayuntamientos de Abasolo, Apaseo el Grande, 
Celaya, Cortázar, Doctor Mora, Dolores Hidalgo, C.I.N., Jaral del Progreso, Jerécuaro, 
Manuel Doblado, Purísima del Rincón, Salamanca, Salvatierra, San José Iturbide, San 
Miguel de Allende, Santa Cruz de Juventino Rosas, Silao de la Victoria, Tierra Blanca 
y Valle de Santiago. 
 

Presentación de formatos 3 de 3 contra la violencia 
9. Los artículos 45 y 47 de los Lineamientos para que los partidos políticos y 
candidaturas independientes prevengan, atiendan, sancionen, reparen y erradiquen 
la violencia política contra las mujeres en razón de género, emitidos por el Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato, establecen que las personas que soliciten el 
registro de candidaturas deberán acompañar a la solicitud, un formato en que, de 
buena fe y bajo protesta de decir verdad, se manifieste: 
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a) No haber sido persona condenada o sancionada mediante resolución firme 
por violencia familiar, doméstica o por cualquier agresión de género en el 
ámbito privado o público;  
 

b) No haber sido persona condenada o sancionada mediante resolución firme 
por delitos sexuales, contra la libertad sexual o la intimidad corporal; y  

 
c) No haber sido persona condenada o sancionada mediante resolución firme 

como deudor alimentario o moroso en el cumplimiento de sus obligaciones 
alimentarias, salvo que acredite estar al corriente del pago o que cancele 
en su totalidad la deuda y que no cuente con registro vigente en algún 
padrón de deudores alimentarios.  

 
Conforme a ello, a las solicitudes de registro de candidaturas del Partido Encuentro 
Solidario sí se adjuntaron la totalidad de los escritos en que, bajo protesta de decir 
verdad, se manifiesta lo indicado en los incisos a), b) y c) que anteceden. Por lo tanto, 
sí se dio cumplimiento a la obligación prevista en las disposiciones jurídicas antes 
citadas, la cual se reitera en el artículo 14, fracción IX, de los Lineamientos para el 
registro de candidaturas en el proceso electoral local ordinario 2020-2021. 
 

Red Nacional de Candidatas  
10. El artículo 56 de los Lineamientos para el registro de candidaturas en el proceso 
electoral ordinario 2020-2021, establece que las mujeres postuladas por partidos 
políticos y coaliciones, así como las que soliciten el registro de candidaturas 
independientes podrán integrarse a la Red Nacional de Candidatas a un Cargo de 
Elección Popular en el Ámbito Estatal para dar seguimiento a los Casos de Violencia 
Política contra la Mujer en Razón de Género en el Proceso Electoral 2020-2021. 
 
Para tal efecto, las interesadas deberán manifestar expresamente su consentimiento 
para el tratamiento de sus datos personales para los fines del programa de esa Red 
Nacional, así como para dar seguimiento a sus campañas electorales con el objeto de 
que este Instituto esté en posibilidades de identificar hechos que puedan ser 
constitutivos de violencia electoral a las mujeres en razón de género y brindar 
acompañamiento permanente a las probables víctimas.  
 
En este contexto, al escrito referido en el antecedente XII no se adjuntaron 
manifestaciones de consentimiento de mujeres postuladas para su incorporación a la 
Red Nacional de Candidatas. 
 

 
 



13 
 

Elección consecutiva 
11. El artículo 115, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 113 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, establecen 
que las personas que ocupen los cargos de presidencias municipales, sindicaturas y 
regidurías podrán ser electas consecutivamente, para el mismo cargo, por un periodo 
adicional. La postulación sólo podrá ser realizada por el mismo partido político o por 
cualquiera de los partidos políticos integrantes de la coalición que la hayan postulado, 
salvo que haya renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato.  
 
El artículo 184 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado 
de Guanajuato, dispone que, en el caso de elección consecutiva, las personas que 
ocupen las sindicaturas y regidurías podrán integrar la misma o diferente fórmula por 
las que se eligieron; aunado a que, a efecto de garantizar la paridad de género, los 
partidos políticos y coaliciones podrán registrar planillas de integrantes de 
ayuntamientos en orden distintos a aquel en que se eligieron. 
 
Por su parte, la fracción VII del artículo 13 de los Lineamientos para el registro de 
candidaturas en el proceso electoral local ordinario 2020-2021, prevé en consonancia 
con el artículo 190, fracción VII, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, que las personas que busquen reelegirse 
en sus cargos deberán acompañar a la solicitud de registro una carta que especifique 
los periodos para los que han sido electos en ese cargo y la manifestación de estar 
cumpliendo los límites establecidos por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y la Constitución Política para el Estado de Guanajuato en materia de 
elección consecutiva. 
 
En este orden de ideas, del contenido de la solicitud de registro de candidaturas para 
integrar los ayuntamientos a que se refiere este acuerdo, no se advierte que las 
planillas estén integradas por personas que contiendan para una elección 
consecutiva. 
 

Paridad de Género 
12. El artículo 185 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato, establece que de la totalidad de solicitudes de registro de 
candidaturas para integrantes de ayuntamientos que postulen los partidos políticos y 
coaliciones, deberán integrarse salvaguardando la paridad entre los géneros, 
conforme a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución 
Política para el Estado de Guanajuato y la Ley de Instituciones y Procedimientos para 
el Estado de Guanajuato.    
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Asimismo, la disposición legal en cita prevé que la planilla de candidaturas a 
integrantes de ayuntamientos deberá integrarse de manera paritaria y alternada entre 
géneros, comenzando desde la candidata o candidato a la Presidencia Municipal y 
continuándola hasta agotar las fórmulas. Aunado a que, de la totalidad de las 
solicitudes de registro de planillas de candidaturas a integrantes de ayuntamientos, el 
cincuenta por ciento deberá estar encabezada por personas del mismo género. 
 
Por otra parte, el artículo 185 Quinquies, fracción I, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, dispone que cada partido 
político o coalición dividirán en tres bloques los municipios, conformados de manera 
proporcional de acuerdo con el porcentaje de votación obtenido en el proceso electoral 
inmediato anterior, a fin de obtener un bloque con los dieciséis municipios con el más 
alto porcentaje de votación; un bloque con los quince municipios con el porcentaje de 
votación media; y un bloque con los quince municipios con el más bajo porcentaje de 
votación.  
 
En la fracción II de la disposición legal en comento, se establece que, en cada uno de 
los bloques, los partidos políticos y coaliciones deberán postular: ocho mujeres y ocho 
hombres en el bloque de alto porcentaje de votación; ocho mujeres y siete hombres 
en el bloque de votación media; y siete mujeres y ocho hombres en el bloque de bajo 
porcentaje de votación. 
 
De conformidad con el segundo párrafo de la fracción III del artículo 185 Quinquies de 
la ley electoral local, en caso de que el número total de candidaturas en los municipios 
sea impar, el partido político o coalición deberá postular en la candidatura impar 
restante a una mujer. 
 
El artículo 10 de los Lineamientos para garantizar el cumplimiento del principio de 
paridad de género en la postulación y registro de candidaturas, así como en la 
integración del Congreso del Estado y ayuntamientos, en el proceso electoral local 
ordinario 2020-2021, establece que en caso de que no se postulen candidaturas para 
la integración de todos los ayuntamientos, los bloques previstos en el artículo 185 
Quinquies de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato, se conformarán de manera proporcional de acuerdo con el porcentaje de 
votación obtenido o la suma correspondiente en caso de coalición. Los partidos 
políticos y coaliciones deberán postular más mujeres que hombres en el bloque de 
alto porcentaje de votación. 
 
De conformidad con el citado artículo 10 de los lineamientos de mérito, la 
conformación de bloques de votación no resulta aplicable a los partidos políticos que 
contiendan por primera vez en un proceso electoral; sin embargo, deberán observar 
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en las postulaciones que realicen, las disposiciones jurídicas que regulan la paridad 
de género en la postulación de candidaturas. 
 
El artículo 11 de los lineamientos de previa alusión, establece que las fórmulas para 
sindicaturas y regidurías se conformarán: por dos personas del mismo género; o por 
un hombre como propietario y una mujer como suplente. En ningún caso se registrarán 
fórmulas de candidaturas en que un hombre sea suplente de una mujer. 
 
En respuesta al requerimiento realizado a través del acuerdo CGIEEG/106/2021, se 
comunicó que se realizó una modificación en la integración de las planillas de 
candidaturas a San José Iturbide y Valle de Santiago, a fin de que sean encabezadas 
por mujeres.  
 
En consecuencia, las postulaciones de hombres y mujeres encabezando las planillas 
de candidaturas para la renovación de los ayuntamientos del estado de Guanajuato 
del Partido Encuentro Solidario, se indican a continuación:  
 

Municipio Género 
Abasolo Mujer  
Apaseo el Grande Hombre  
Celaya Mujer  
Cortazar Hombre  
Doctor Mora Hombre  
Dolores Hidalgo Hombre  
Jaral del Progreso Hombre  
Jerécuaro Hombre  
Manuel Doblado Mujer  
Purísima del Rincón Mujer  
Salamanca Mujer  
Salvatierra Mujer  
San José Iturbide Mujer  
San Miguel de Allende Hombre  
Santa Cruz de Juventino 
Rosas 

Mujer  

Silao de la Victoria Hombre  
Tierra Blanca Hombre  
Valle de Santiago  Mujer  

 
Como se observa, la determinación final de las candidaturas propuestas por el 
Partido Encuentro Solidario revela el cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 
185 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato, 5 y 13 de los Lineamientos para garantizar el cumplimiento del principio 
de paridad de género en la postulación y registro de candidaturas, así como en la 
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integración del Congreso del estado y ayuntamientos, en el proceso electoral local 
ordinario 2020-2021; toda vez que dicho partido político, en total, postula a nueve 
mujeres y nueve hombres.   
 
Por lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17, apartado A, 20, 
21, 31, párrafo segundo, 110 y 111 de la Constitución Política del Estado de 
Guanajuato; 11, 12, 77, párrafos primero y segundo, 81, 82, párrafo primero, 92, 
fracción XXV, 183, 184, párrafos primero y segundo, 185, 188, fracción IV, párrafo 
sexto, 189, fracción III, 191, párrafo sexto, 213, 214, 293, párrafo segundo, 311, 313, 
320, 321, 323, 325, 326, 327, fracción VI, 339, párrafo segundo, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato y 281 del 
Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, se somete a la 
consideración del Consejo General el siguiente: 
 

ACUERDO: 
 
PRIMERO. Se registran las planillas de candidatas y candidatos a integrar los 
ayuntamientos de Abasolo, Apaseo el Grande, Celaya, Cortázar, Doctor Mora, 
Dolores Hidalgo, C.I.N., Jaral del Progreso, Jerécuaro, Manuel Doblado, Purísima del 
Rincón, Salamanca, Salvatierra, San José Iturbide, San Miguel de Allende, Santa Cruz 
de Juventino Rosas, Silao de la Victoria, Tierra Blanca y Valle de Santiago, postuladas 
por el Partido Encuentro Solidario para contender en la elección ordinaria del seis de 
junio del presente año; planillas cuya integración consta en los anexos del presente 
acuerdo. 
 
SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva que comunique este acuerdo, 
mediante correo electrónico, a los consejos municipales electorales de Abasolo, 
Apaseo el Grande, Celaya, Cortázar, Doctor Mora, Dolores Hidalgo, C.I.N., Jaral del 
Progreso, Jerécuaro, Manuel Doblado, Purísima del Rincón, Salamanca, Salvatierra, 
San José Iturbide, San Miguel de Allende, Santa Cruz de Juventino Rosas, Silao de 
la Victoria, Tierra Blanca y Valle de Santiago, para los efectos legales a que haya 
lugar. 
 
TERCERO. Remítase copia certificada del presente acuerdo a la Unidad Técnica de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales y a la Unidad Técnica de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, para los efectos legales a que haya lugar. 
 
CUARTO. Notifíquese personalmente al Partido Encuentro Solidario, por medio de 
cualquiera de sus representantes acreditados ante este Consejo General, en caso de 
que no acudan a la sesión en la cual se apruebe este acuerdo. 
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QUINTO. Publíquense este acuerdo y su anexo en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Guanajuato y en la página electrónica de este Instituto. 
 
Notifíquese por estrados. 
 
Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción VII, de la Ley 
de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, firman 
este acuerdo el Consejero Presidente del Consejo General y la Secretaria Ejecutiva 
del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 
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Registro de Candidaturas para Ayuntamiento

Municipio: Abasolo

Partido politico:  Partido Encuentro Solidario

Ma Rosario Juarez Negrete

ietarias / Pro i eta rios                                                                            S u lentes
1.  Jose Jesi]s Solis Morales 1. Vicente Rosales Gonzalez

Propi®tarias / Propiotarios                                                                              Suplentes
1. Vei.6nica  Rodrlquez Baltazar 1.  Priscila  Rul'z  Monoz

.Miouel Angel Zaraaoza  Fuerte .  Ivan Jesus Zambrano  Gallacia
3.Gr selda Guerrero Martinez 3. Graciela  Hernandez Hemandez

. Jos6 Pedro Fuerte Robles .  Juan Solis Murloz

.Ma .  Elvira  Nearete  Ortiz .  Leticia  Hernandez  Hern6ndez

.Riaoberto Solis Martfnez .  Jesjis Adrian  Ortiz Avila

.Anc]elica  Fuerte  Ortiz .  Efendira  Bravo Pacheco

.Javier Flores AIfaro . Juan Antonio Zaraooza Fuerte
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Registro de Candidaturas para Ayuntamiento

Municipio: Apaseo el Grande

Partido politico: Partido Encuentro Solidario

Lorenzo Licoa Rojas

ietarias / Pro iotarios                                                                               Su lontes
1.  Josefina  Jim6nez  Munoz  Ledo 1. Andrea Azucena Monro

Propietarias / Propi®tarios                                                                               Suplentes
1.  Ernesto Veaa Arias 1.  Octavio Cesar Licea Garcia

.  Karla Mavela  Martinez Ranael . Guadalupe Nallely Hernandez Rico

.  Filiberto Terrazas  Luna .  Gonzalo  Hernandez  Rodriciuez

. Blanca Aleiandra Arriaqa Mendoza .  Maria  Elena Valdes Moreno

. Jacjnto Vazquez Ancieles .  Mario  Eduardo  Mendoza  Martinez

.  Maria del Socorro Hernandez Esquivel .  Isabel Perez Hemandez

. AIfedo  Bautista Cervantes . Jacobo Vazauez Rodriouez

.  Noemi Sandoval  L6Dez . Ana  Bertha Cantero Bautista
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Municipio: Celaya

Partido politico: Partido Encuentro Solidario

Emma Jaqueline Le6n Vazquez

Propietarias / Propietarios                                                                             Suplentes
1.  Jesi]s  Fidel CamDa Miranda 1.  Fidel  Caflada Cabrera

.  Emma Jaciueline Le6n Vazauez . Ana del Carmen Chavez Cardenas
3. Antonio Salinas Andrade 3.  Fausto Antonio Gonzalez  Barrios

.  Maria  Diana  Badillo Perez .  Perla Aleiandra  Martinez Alvarez
5.  Ernesto Rivas Hernandez 5. Victor Manuel Garcia  Moron

.  Maria Graciela Rosalia Mexicano Flores .  Laura  Cecllja Jaramillo Meiia

.  Roaelio T6var Pallares .  Jestls  Fernando  Miranda  Montero
8.  Ma.  de  la  Luz  Ramirez Herrei6n 8. Ma.  Maraarita  Hern6ndez Camoos
9.  Eric Joel  Roman  Pefez 9. Adolfo  Morales Morales
10.  Juana  Edith  Eni.iauez Arvizu 10.  Marisol Mendoza  Centeno
11. Jose Ricardo Cruz Borras 11.  Alfonso Abovtes  Pantoia
12. Ma.  Mercedes Hernandez CamDos 12.  Jessica  Macias Orduf`o
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Registro de Candidaturas para Ayuntamiento

Municipio: Cortazar

Partido politico:  Partido Encuentro Solidario

Jairo Javier Montero Huichapefio

iotarias / Pro iota ri os                                                                              S u Ientes
1.  Maria  Guadalu Almanza 1,  Faviola  Juarez  La

Propietarias / Propietarios Suplentes
1.  Jairo  Javier Montero  HuichaDefio 1.  Emmanuel Godov  Le6n
.  Damaris Salazar Balderas .  Brenda Cuevas Esoitia

3. Anciel  Moreno  Franco 3.N icolas Bernal Rosas
.  Brenda Franco Prieto .D ana  Lilia  L6Dez  Marin

5.  Nefi  Federico Troncoso  Basauez 5. Abraham Rinc6n  Barraqan
.  Josefina  Renteria  Castillo .  Mariana Gonzalez Cemtos
. Antonio Torres Perez .A exis  Efrain  Macias  L6Dez
. Wendv Patricia Arriaaa Mendoza .S via Aleiandra Cano Vallado d
.  Elias Sierra  Pefez .  Franclsco Javier CamDos Carr lo

10.  Yolanda Vera  Morales 10.  Martha  Yadira  Rosas  L6pez
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Registro de Candidaturas para Ayuntamiento

Municipio:  Doctor Mora

Partido politico:  Partido Encuentro Solidario

Aar6n Cabrera Velazquez

ietarias / Pro ietarios                                                                              Su lentes
1.  Maribel Garcia  Fuentes 1.  Guadalu e Hernandez Velaz

Proi)ietarias / Propietarios Suplentes
1 .  Javie r Flores Alvarado 1.  Ramiro Casas Garcia

.  Letic a Resendiz Camacho .Mar a  lnes Chavez Mendoza
3.  Mart n Treio  Duarte 3. Jose Mauricio Juarez Estrada

. Ver6 nica Alvarado Pacheco . Yesenia  Res6ndiz Vazauez
5.  Dario Cardenas Salinas . Iqnaclo  Hernandez Velazauez

.  Eve ia Olvera Sanchez .  Karla Vanessa  Rocha Velazauez

.  Sal] Pefia Garcia .Car os ADaricio Salinas
8. Antonia Perez Cardenas .Ana Lucia Velazciuez Salinas
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Registro de Candidaturas para Ayuntamiento

Municipio: Dolores Hidalgo Cuna de la lndependencia Nacional

Partido politico:  Partido Encuentro Solidario

Jos6 Luis Pic6n Galvan

i®tarias / Pro iota rios                                                                               Su lentes
1. Sandra Gutierrez Contreras 1.  Marl'a  del  Socorro Jimenez

Proi}ietarias / Propietarios                                                                             Suplentes
1.  Jose  Luis  Pic6n  Galvan 1.  Iqnacio Moises Sandoval Varaias
. Sacirario Guadalupe Vazauez Varqas .  Laura  Sarahi  Exicia Torres

.  Gerardo Cabrera .  Jer6nimo  Guerra  Luqo

.  Maadalena  Yazml.n  Carrillo  Diaz .  Johana  Dhamar Zdf`ioa
5.  Geovannv Ricardo  Beiar Pefla .  Erie Fernando Mora Hernandez

.  Maraarita Alvarez VHleoas .  Karla Marcela  Bautista  Padr6n

. Juan Antonio Marauez Torres .  Manuel Alelandro  Lara  Mendoza

.  Lucia Camacho Camacho . Juana  Isabel Gonzalez Vazauez

.  Serciio TranQuefio Correa . Victor Adrlan Godinez Grimaldo
10.  Leticia Contreras Torres 10.  Maria  Elena  Ramirez Torres
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Regjstro de Candidaturas para Ayuntamiento

Municipio: Jaral del Progreso

Partido politico: Partido Encuentro Solidario

Diego Serrano Hernandez

ietarias / Pro ietarios                                                                              Su lentes
1. Alondra  Maria  Romo Acosta

Propietarias / Propietarios                                                                            Suplentes
1.  Dieao SerTano Hernandez 1.  Mar a  Elena  Hern6ndez Salinas

.  Karen Ximena  ESDitia  lbarra .Mar a Guadaluoe Orteqa  Lim6n
3.  Rai]l  Bulmaro  Orteaa  Llm6n 3.  Cristian  Obed  Rodriquez  Martinez

. Ma.  GuadaluDe Garcia Tamayo .  Yolanda Perez Estrada

.  Huao Romo Cruz . Arturo Eduardo Vazauez Garci'a

.  Sonia  lbarra  Ruiz .  Yara  Estrada Santarosa

.  Diecio Armando Vazauez Franco .  Brun o Antonio  Ruiz Tolentlno

.  Maria  Blanca Oviedo Oieda . Adriana Reves Ramirez
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Elecci6n Ordinaria 2021

Registro de Candidaturas para Ayuntamiento

Municipio: Jer6cuaro

Partido politico: Partido Encuentro Solidario

Femando Granados Alejo

Suplentes
1. Maria de Guadaluce Mondraach Rodriauez

Propietarias / Propictarios
1.  Ma  EIvlra Viscava  Nuhez

Propietarias / Propietarios Suplentes
1.  Jarae Isaac Marina Velazciuez 1.  Jose Anqel  Orteaa  Vecia

.  IIse  Sarahi  Luna Alciuicira .  Maria Aurora Granados Corona

.  Ionaclo Quevedo Orias 3.  Javier Mondraci6n  Valdez

.  Maria Azucena  Gardufio  Ucialde . Anabell  Sthefv Mondraa6n  Rodri'auez
5. Juan Francisco Rivera Valdez 5. Victor Barcenas Vizcava

.  Ma.  Aleiandra  Manuela  Rodriouez  Pineda .  Denisse AnQellv  Luna AIQuiclra

.Fe x Jose Martinez Juarez .  Joaauln  Luna  Rodri'quez

.Ma ri'a Guadalupe XX Vega . Anaelica Maria Suarez Martinez
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Elecci6n Ordinaria 2021

Registro de Candidaturas para Ayuntamiento

Municipio: Manuel Doblado

Partido politico:  Partido Encuentro Solidario

Jacqueline Jaramillo Rojas

ietarias / Pro iota ri os                                                                             S u Ientes
1.  Sim6n Modesto Saucedo 1.  J.  Natividad Moreno

Propieta rias / Propi®tarios                                                                                Suplentes
1.  Jacau Cline Jaramillo  Ro as 1.  Navelv  Karen Anaulano Velazquez

. Aleiandro  lvan  Flares  Mendez . Juan Roberto Dominauez Rodriauez
3.  Maria Elena  Morales  Pa omino .  Maribel Gonzalez  Rodric]uez

.  Luis  FeliDe Camarena Perez .  Efren  David Vicente  Madrigal Jaramillo

.  Rosa nda Torres Ochoa 5.  Diana  Mireva  Mena  Rami'rez

. Anton o Torres Ochoa .  Luis  Roias  Moreno

.  Ma.  Socorro Roias Rodriguez 7. Ver6nica  L6Dez Chavez

.  Javier Solis  Monjaras .  Fidencio Cabrera  Estrada
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Elecci6n Ordinaria 2021

Registro de Candidaturas para Ayuntamiento

Municipio: Purisima del Rinc6n

Partido politico: Partido Encuentro Solidario

lliana Berenice Rico Gonzalez

ietarias / Pro iota rios                                                                              Su lentes
1.  Erik  Flores Garrido 1.  Ernesto  Rodrl' uez Rios

Propiotarias / Propiotarios                                                                            Suplentes
1.  Iliana  Berenicre  Rico  Gonzalez 1.  Ma Teresa de Jesds Gonzalez Padilla
.  Jose Eduardo  Bustos Flores .  Jullo  Cesar R co Gonzalez

3. Juana  ln6s Gasca  L6pez 3.  Martha Anci6 ca Ramirez Patlan
.  Francisco Javier Vazauez Gonzalez . Juan Carlos Verdin  Quiias
. Zena daPa t an  Rodriciuez . Anselma Yudith  L6Dez Zarate
.  Ram6n  Urb na Perez . Jose Manuel Mufioz  Monteloncio
. Aida Arace

•  Franco  Monrreal
7.  Claudia Ceci  ia de la Rosa Sotelo

. Jos6 Smae Juarez Arriaga .  Luis Adrian  Meza Armendariz



iiiii!ilEEG
tNSTITUTO ELECTORAL
DEL  ESTADO DE GUANAJUATO

Jfl
PROCESO
ELECTORAL
2020-2021

GUANAJUATO

Elecci6n Ordinaria 2021

Registro de Candidaturas para Ayuntamiento

Municipio: Salamanca

Partido politico:  Partido Encuentro Solidario

Maria Luisa Silva Ortiz

ProDieta as / Propietarios                                                                            Suplentes
1. Victor Manuel  Reves  ESD no 1.  Gustavo Cruz  Bad lo

.  Maura Alicia Vazauez Ficiueroa . Araelia Ramirez V lafafia
3. Juan Hernandez Lezo 3.  Mar o Camacho Soto

. Alma  Leticia Aau ar Zamorano .Mar a Antonia  lzau lerdo Vazciuez

.  Gabriel Geovann Marin  Vazciuez 5.  Juan  Luis Fernando Granados Chavez

. Marl'a  Elena Acosta Ramirez . Ana Rosa Acosta Miranda

.  Joaouin  Martinez Sanchez .  Franc sco Javier Rico  Rico

.  Claudia  ltzel  Villa nueva Miranda .  Citlal Valle Solis

.  Luis Ricardo Fonseca Alvarez . Jose Andtes Tierra blanca  Hemera
10.  Cinthia A`de6 G6mez Alca'a 10.  Davne Isabel Frausto Razo
11.  J.  Marti'n  Mendoza  Duefias 11.  Luis  Daniel  Soto Gallardo
12.  Lourdes  Paulina Ortecia Zufiiaa 12.  Lourdes Zdf`iaa A rreola
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Elecci6n Ordinaria 2021

Registro de Candidaturas para Ayuntamiento

Municipio: Salvatierra

Partido politico:  Partido Encuentro Solidario

Araceli Serrano Medrano

ietarias / Pro ietarios                                                                              Su Ientes
1.  Fernando Quintana Ra 1.  Araceli  Molina  Rodri

Propietarias / Propietarios                                                                              Sui)lentes
1. Ver6nica  Mendoza  Lino 1.  Marina G6mez Velazauez

. Jestls Villanueva Rami'rez . Araceli  Rios  Cuellar

. Yanet Cristina  Rivera Montes .  Gloria  Elvira  Diaz Vec]a

.  Raul Garcia  Cruz . Aurelio Aciustin  Garcia Villaq6mez

5. Alicia  Becerra Aquilar .  Lilla  Corneio Vera

. Gerardo  Duran  Ramirez . Amado  Ramos Mendoza

. Maria del Rocio Garcia del Homo . Marl'a Guadalupe Garcia Tamayo

.  Rafael Rava Avila .  Juan  Manuel Calvillo Galleqos

.  GuadaluDe Castillo  Ortiz .  Maria de Jesus ZeDeda Corneio
10.  Jairo Villaci6mez  Garcia 10. Jeslis Zepeda Jaimes
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Elecci6n Ordinaria 2021

Registro de Candidaturas para Ayuntamiento

Municipio: Sam Jos6 lturbide

Partido politico: Partido Encuentro Solidario

Diana lvette Hernand®z B®corra

ietarlas / Pro ietarios lentos
6Iica Baeza Jim6nez 1.  Laura Abril Garza  Perez

Propi®tarias / Propl®tarios Suplentos
1 . Diana lvette Hernandez Becerra 1. Claudia Berenice Rivera Becerra
. Javier Rod auez Beltran . Jos6 Hector Montes Flores
.  Maria Sara Gutierrez Muhoz .  Maria Jessica Rivera Olvera
.  Enriciue Reves Romero . J. Antonio Granados Alvarez
.  Mariela  lvonn Morales Gonzalez . Genoveva Ordufla Arvizu
. Juan Manuel L6Dez Garcia .  Ma.  Carmen  Urbina  L6pez
. Aleiandra  Medina Morales .  Ma.  Elena Olvera  Bazaldda
. jos6 zdnicia Franco . Jose Manuel Robles Hernandez



ii!i#ilEEG
II`tsTITUTO ELECTofIAL
DEL ESTADO DE GUANAJUATO

Jfl
PROCESO
ELECTORAL
2020-2021

GUANAJUATO

Elecci6n Ordinaria 2021

Registro de Candidaturas para Ayuntamiento

Municipio: San Miguel de Allende

Partido politico:  Partido Encuentro Solidario

Jos6 Luis Vargas Ramirez

ietarias / Pro ietarios                                                                             Su Ientes
1.  S`lvia  Resendiz 1.  Maria  del Carmen Tre o Galle

Propietarias / Propietarios                                                                              SuDlentes
1. Jose Luis Varqas Ram rez 1. Omar Andrei Estrada Mendoza
. Veronica G6mez Galic a .  Maria  Mercedes Carbaio Rodriduez

3. Carlos Arturo Nava Sanchez .  Francisco Javier Gonzalez Mendoza
. Ana  Cristina  Rayas Mujioz . Jovita  Marqarita  Hernandez Gonzalez

5.  Luis Eucienio Varaas Vazauez 5.  Dan el Aleiandro  BriceF`o  Baeza
.  MarQarita Jaureaui Torres .Yud th  Elena  ESDinoza  Hernandez
. Carlos Arturo Ramirez Lim6n .  Victor Manuel G6mez Diaz
.  Rocio  Narmi Aciuado Gonzalez . Ana Mireva  Mendoza Rami'rez
. Jose Jorqe Rayas  Rodriauez .Gui ermo Sanchez Bracamontes

10.  Alicia  Sanchez  Marciiiez 10.  Ve ronica  Raml.rez  Raml'rez
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Elecci6n Ordinaria 2021

Registro de Candidaturas para Ayuntamiento

Municipio: Santa Cruz de Juventino Rosas

Partido politico:  Partido Encuentro Solidario

Mariana Tovar Buenavista

ietarias / Pro ietarios                                                                              Su lentes
1.  Manuel Cano  Macias 1.  Javier Hernandez  Fi

Propietarias / Propi®tarios Suplentes
1. Andrea Cano Villeoas 1.  Beatriz Adriana Cort6s  Rociue
.  Juan G6mez Gonzalez .  Martl'n  Hortelano  Luna
. Adriana Ramirez Buenavista .  Maria  Servev Ladjnos
. Jose Natividad P6rez  Ramirez .  Fernando Cafiada Aauirre
. Alicia  Flores Rodriauez 5.  Rosaura Rico Armenta
. Samuel Herrera  Perez . Gerardo Banda Zarate
. Maria Cristina Pizano Sanchez 7.  Josefina  Merino  Cerrito
.  Nestor Cano Acosta . Josue Varqas Ariza
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Elecci6n Ordinaria 2021

Registro de Candidaturas para Ayuntamjento

Municipio:  Silao de la Victoria

Partido politico: Partido Encuentro Solidario

Miguel Angel Angel Maldonado

iotarias / Pro ietarios lentes
1.  Vera Cecilia  Rodri uez Ramirez 1.  Frida  Michelle  Ramirez  Romero

Propietarias / Propiotarios                                                                              SuDlentes
1.  Miciuel Anciel Anqel  Maldonado 1.  Daniel  Osvaldo  Bocanecira Torres
.  Lourdes Cruz Hernandez . Araceli Hernandez Varcias

3.  Ricardo Aciuirre  Rodriouez .  Joroe  Luis Moo
.  Marisol Roias Gdmez .  Maria Ventura Lazaro Reves

5. Alberto  Daniel VasQuez Garci'a 5.  Fabnzio  Moo Cruz
. Anaelica Torres Sanchez . Adela  Rodriciuez Rodriciuez
.  Juan Carlos L6Dez  Duran 7.  Norberto  Hlnoiosa  Rodriouez
. Victoria Ahtziri  Moo Cruz . Cecilia Mendez Hernandez
. Juan Ram6n Armenta Becerra .  Jean Jesds Roias G6mez

10.  Ma.  Estela Granados Barcenas 10. Teresa de Jesus Rojas ZamilDa
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Elecci6n Ordinaria 2021

Registro de Candidaturas para Ayuntamiento

Municipio: Tierra BIanca

Partido politico: Partido Encuentro Solidario

Aldo Armando Ramos Royes

ietarias / Pro iota rios                                                                             Su Ientes
1.  Yeslin  Guadalu e Rami'rez Felix 1.  Marl'a de  Lourdes Valdez Gudiho

Propietarias / Propietarios Suplentes
1.  Esau Treio Perez 1.  Yair Vladimir Fracioso  Celestino

. Cezna  Ram rez Ramirez .  Gilberta  Galvan  Garci'a
3.  Ruoerto Tre a  Gudifio 3. Jose GuadaluDe Hernandez Luna

. Alondra Alva rez Ramirez .  Marl.a  GuadaluDe Garcia  Fellx
5.  Luis Femando Santana  Hernandez . Salvador L6Dez Pefez

.  Isaura Pefez Hernandez .  Mayra Petez Hernandez

. Gerardo Go nzalez Rooue .  Euoenio  Di'az Mufloz

.  Ma.  del  Ca rmen de la Cruz Garcia .  Maria Victoria Perez Hernandez
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Elecci6n Ordinaria 2021

Registro de Candidaturas para Ayuntamiento

Municipio: Valle de Santiago

Partido politico: Partido Encuentro Solidario

Sanjuana lvet Villanuova Lara

iotarias / Pro iotarios                                                                            Su l®ntos
1.  Juan Carlos  Flores del Valle Carmen Madri

Propi®tarias / Propiotarios Supl®ntes
1.  Evancielina Arredondo Le6n 1. Martha Yanet Hernandez Gonzalez
.  Salvador Baeza Garcia .  Rub6n  Rodr ouez Muhoz
.  Reyna Liliana Garcia L6pez .  Liliana  Cord Ilo VIllao6mez
.  Luis  Eduardo Rice Almaauer . Javier Mora es Gutierrez
.  Carmen Sandoval Garcia . Elizabeth Garcia
.  Francisco Alberto Garcia Baeza . Miquel G6mez Arredondo
. Saniuana Anouiano Dufan . Ana Karen Gonzalez Cruz
. Claudio Roman Flores Ndhez . Jos6 Juan Hernandez Hernandez
.  Maria Guadalupe Hernandez Hernandez . Maria Fernanda Zaraqoza Madrioal

10. Abraham Jesds Silva Tamavo 10.  Sergio Adrian Arroyo
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